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FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 37318A51005011

Polígono 510 Parcela 5011. LA DEHESA. Altura del pk 20+900 de la carretera SA-210 que una Vecinos con Tamames.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Aplicada la protección ambiental por considerarse un elemento integrante del patrimonio cultural colectivo más que por su 
valor arquitectónico y/o histórico.

PROTECCION: Ambiental 

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Rústica

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 24

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO: Tamames
NOMBRE: FUENTE Roldán

ESTADO DE CONSERVACION: Bueno

Fotografia: 24.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Fuente de aguas supuestamente medicinales, cuyos beneficios vienen predicándose 
desde al menos el siglo XVIII. Para mayor detalle ver ficha en el informe de intervención arqueológica.

Descripción:

Fotografia: 24-1.jpg

05-B. ETN



FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 37318A00500008

Polígono 5 Parcela 8. ALTEJOS.En la actual dehesa de Altejos, junto al cauce del arroyo, al sur de las ʺCasas de Altejosʺ.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Se permiten actuaciones que no actúen en detrimento del elemento, como añadidos no acordes al conjunto estructural que 
es la fuente/abrevadero.

PROTECCION: Ambiental 

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Rústica

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 25

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO:

NOMBRE: FUENTE/abrevadero de Altejos

ESTADO DE CONSERVACION: Bueno

Fotografia: 25.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Se trata de una fuente/abrevadero compuesta de hasta 5 pilones dispuestos en 
cascada, y un sexto de pequeñas dimensiones a ras de suelo de atribución moderan y contemporanea. Para 
mayor detalle ver ficha en el informe de intervención arqueológica.

Descripción:

Fotografia: 25-1.jpg

06-B. ETN



FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 5449101

Calle Extrarradio, 10. a la cual se accede, según entramos en Tamames desde Vecinos por la SA-210.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Como elemento integrante del patrimonio industrial del municipio, recomendamos la documentación completa de la 
maquinaria que contiene en su interior.

PROTECCION: Ambiental 

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Rústica

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 26

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO: Tamames
NOMBRE: FABRICA de harinas El Salvador

ESTADO DE CONSERVACION: Ruina y abandono

Fotografia: 26.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Industria manufacturera de atribución contemporanea e incluida en el Inventario de 
Patrimonio Industrial de Salamanca, elaborado en 2008 Ficha 37 316 000000 05 P. I. Para mayor detalle ver 
ficha en el informe de intervención arqueológica.

Descripción:

Fotografia: 26-1.jpg

07-B. ETN



FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 4851815

C/ Fuente, 10 en la zona norte de la localidad.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Como elemento integrante del patrimonio industrial del municipio, recomendamos la documentación completa de la 
maquinaria que contiene en su interior.

PROTECCION: Ambiental

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Urbana

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 27

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO: Tamames
NOMBRE: FABRICA de curtidos Holgado

ESTADO DE CONSERVACION: Ruina y abandono

Fotografia: 27.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Industria manufacturera de atribución contemporanea e incluida en el Inventario de 
Patrimonio Industrial de Salamanca, elaborado en 2008 Ficha 37 316 000000 02 P. I. Para mayor detalle ver 
ficha en el informe de intervención arqueológica.

Descripción:

Fotografia: 27-1.jpg

08-B. ETN



FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 37318A51000030 y 31

Polígono 510 Parcela 30 y 31. CAÑADA LOS BILLARES.Al este de la carretera SA-210. Frente al polígono industrial.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Esta incluida como Suelo Rústico de Protección Cultural. Como elemento integrante del patrimonio industrial del municipio, 
recomendamos la documentación de la maquinaria que todavía pudiera conservar así como el horno de piedra.

PROTECCION: Ambiental

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Rústica

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 28

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO:

NOMBRE: TEJAR

ESTADO DE CONSERVACION: Ruina y abandono

Fotografia: 28.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Industria manufacturera de atribución contemporanea e incluida en el Inventario de 
Patrimonio Industrial de Salamanca, elaborado en 2008 Ficha 37 316 000000 01 P. I.. Para mayor detalle ver 
ficha en el informe de intervención arqueológica.

Descripción:

Fotografia: 28-1.jpg

09-B. ETN



FICHA  DEL  CATALOGO
REFERENCIA CATASTRAL: 37318A00400026

Polígono 4 Parcela 26. DEHESA. en el límite con el término municipal de Tejeda y Segoyuela, dentro de la Dehesa Boyal.

373163 RNUM Tamames
CATALOGO

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: Tamames

Sólo obras relacionadas con investigación, conservación, consolidación, restauración y puesta en valor, siempre con el 
correspondiente permiso oficial de la administración competente en materia de cultura

PROTECCION: Integral

Ficha del Catálogo:

NATURALEZA: Rústica

FECHA INCOACION:

Nº DE FICHA: 29

Fotografía: Emplazamiento:

Otros elementos protegidos:

Documento Junio 2018 RNUM Tamames

DOCUMENTACION GRAFICA

SITUACION:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:

INSTRUMENTO: Revisión Normas Urbanísticas Municipales
NUCLEO:

NOMBRE: HORNOS de cal

ESTADO DE CONSERVACION: Bueno

Fotografia: 29.jpg

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:
Patrimonio etnográfico. Industria manufacturera de atribución contemporanea. Se trata de los restos 
estructurales recientemente restaurados (2005-2006 con fondos europeos) de 2 hornos de cal, del tipo 
ʺHorno de cepasʺ.Para mayor detalle ver ficha en el informe de intervención arqueológica.

La acción agresiva de la vegetación esta afectando a la consrtucción.

Descripción:

Fotografia: 29-1.jpg

10-B. ETN
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ANEXO 2. NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
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Ordenanza de protección de los Bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico y Etnológico del municipio de Tamames 
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Ordenanza de protección de los Bienes integrantes del 
Patrimonio Arqueológico y Etnológico del municipio de 
Tamames (Salamanca). 
 
 
Artículo 0001.- Finalidad. 
 
1.- La presente ordenanza tiene como por finalidad disponer las medidas 
necesarias para la adecuada documentación, protección, investigación, 
defensa y conservación del patrimonio arqueológico, etnológico y 
paleontológico de Tamames y su término municipal. 
 
2.- Conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 12/2002 de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, constituyen el patrimonio 
arqueológico del municipio de Tamames los bienes muebles e inmuebles 
de carácter histórico, así como los lugares en los que es posible 
reconocer la actividad humana en el pasado, que precisen para su 
localización o estudio métodos arqueológicos, hayan sido o no, extraídos 
de su lugar de origen, tanto si se encuentran en la superficie como en el 
subsuelo o en una zona subacuática. También forman parte de este 
patrimonio los restos materiales geológicos y paleontológicos que puedan 
relacionarse con la historia del hombre. 
 
3.- De acuerdo con el artículo 43.5 de la Ley 12/2002 de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, se definen, estableciendo los niveles de 
protección y la compatibilidad de los usos con la conservación, así como 
los requisitos técnicos para la autorización de actividades, las áreas de 
protección descritas el artículo 0003 de la presente Ordenanza y, de 
forma pormenorizada, en el Catálogo de Elementos Protegidos de las 
presentes Normas Urbanísticas Municipales. 
 
4.- Los criterios de catalogación, niveles de protección y criterios de 
intervención están descritos en el título II del Catálogo de Elementos 
Protegidos de las presentes Normas Urbanísticas Municipales y en la 
presente Ordenanza Arqueológica. 
 
Artículo 0002.- Marco legal. 
 
Para la finalidad de protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico del municipio de Tamames se consideran los siguientes 
instrumentos previstos en estas Normas Urbanísticas Municipales: 
 
1.- Legislación que define las competencias exclusivas de la Junta de 
Castilla y León en materia de patrimonio arqueológico descritas en la Ley 
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Castilla-
León, y desarrolladas en el Real Decreto 3019/1983, de 21 de 
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septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado, en 
materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
2.- Normativa autonómica que define la delegación de funciones en los 
Servicios Territoriales de Educación y Cultura, unidades de gestión 
administrativa de la Consejería de Cultura de la Junta de Castilla y León 
en el ámbito de la provincia, desarrollada en la Ley 12/2002 de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, en la Orden 14 de octubre de 1986 de la 
Consejería de Educación y Cultura, por la que se dictan instrucciones 
para el funcionamiento administrativo de las Comisiones Territoriales de 
Patrimonio Cultural, y en la Orden de 21 de noviembre de 1996, de las 
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Educación y 
Cultura, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las 
funciones de los Servicios Territoriales de Cultura de las Delegaciones 
Territoriales de la Junta de Castilla y León. 
 

3.- Legislación autonómica en materia de patrimonio arqueológico, 
presidida por la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y 
complementada por el Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, sobre 
competencias y procedimiento en materia de Patrimonio Histórico-Artístico 
a excepción de sus artículos 1º, 3º, 4º y 5º, derogados en la Disposición 
Derogatoria la Ley 12/2002, y por el Decreto 58/1994, de 11 de marzo, 
sobre prospecciones arqueológicas, utilización y publicidad de aparatos 
detectores de metales en actividades que afecten al Patrimonio 
Arqueológico de la Comunidad de Castilla y León. Así mismo serán de 
obligado cumplimiento las disposiciones incluidas en el Reglamento para 
la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León aprobado por el 
Decreto 37/2007 y que viene a completar el contenido de la Ley 12/2002, 
de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, mediante el 
desarrollo de la regulación de las distintas figuras y técnicas de protección 
del Patrimonio Cultural de la Comunidad previstas en ella, así como de los 
aspectos relativos a la organización y procedimientos administrativos 
necesarios para la aplicación de sus normas. 

 
4.- El Catálogo de Elementos Protegidos de las presentes Normas 
Urbanísticas Municipales. Este Catálogo, en cuanto documento 
singularizado, prevalece en sus determinaciones específicas sobre el 
resto de documentos que integran las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales. 
 
Artículo 0003.- Ámbito de aplicación de la ordenanza. 
 
1.- El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se extiende a todo 
el término municipal de Tamames y, en especial, a aquellas áreas que por 
su potencialidad arqueológica exijan medidas de cautela, en especial, en 
las siguientes áreas o elementos: 
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a) Edificios y elementos contenidos en el Catálogo de Elementos 
Protegidos de las presentes Normas Urbanísticas Municipales, 
tengan o no carácter de Bien de Interés Cultural. 

b) Yacimientos arqueológicos recogidos en el Inventario Arqueológico 
de la Provincia e incluidos en el término municipal de Tamames, y 
todos aquellos que pudieran ser identificados en el futuro. Dichos 
yacimientos documentados se incluyen en el Catálogo de 
Elementos Protegidos. 

c) Áreas que comprendan los entornos de protección de los Bienes 
de Interés Cultural, en cualquiera de sus categorías, igualmente 
incluidos en el Catálogo de Elementos Protegidos de las presentes 
Normas Urbanísticas Municipales. 

d) Áreas donde se prevé la aparición de elementos o restos de valor 
histórico a partir de los datos documentales existentes, incluidas en 
el Catálogo de Elementos Protegidos de las presentes Normas 
Urbanísticas Municipales. 

 
2.- El contenido del citado Catálogo, incluyendo la delimitación de los 
elementos y yacimientos recogidos en el mismo, será susceptible de 
posibles ampliaciones y modificaciones determinadas por la obtención de 
nuevos datos derivados de actuaciones arqueológicas o hallazgos 
casuales. 
 
Artículo 0004.- Definición de actividades arqueológicas y de los 
sujetos responsables de la protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico. 
 
1.- Se entiende por actividades arqueológicas las prospecciones, 
excavaciones, controles arqueológicos y estudios directos con 
reproducción de arte rupestre definidas por la Ley 12/2002 de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, así como cualesquiera otras actividades que 
tengan por finalidad la búsqueda, documentación o investigación de 
bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico (artículo 51.1 de 
la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León). En función de 
las características de las actividades se distinguen los siguientes tipos: 

 
a) Prospecciones arqueológicas, definidas como observaciones y 

reconocimientos de la superficie o del subsuelo que se lleven a 
cabo sin remoción del terreno, con el fin de buscar, documentar 
e investigar bienes y lugares integrantes del patrimonio 
arqueológico de cualquier tipo (artículo 51.2 de la Ley 12/2002 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León). 

b) Excavaciones arqueológicas, definidas como remociones del 
terreno efectuadas con el fin de descubrir e investigar bienes y 
lugares integrantes del patrimonio arqueológico de cualquier 
tipo (artículo 51.3 de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León). 
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c) Controles arqueológicos, definidos como las supervisiones de 
las remociones de terrenos que se realicen, en lugares en los 
que se presuma la existencia de bienes del patrimonio 
arqueológico pero no esté suficientemente comprobada, con el 
fin de evaluar y establecer las medidas oportunas de 
documentación y protección de las evidencias arqueológicas 
que, en su caso, se hallen (artículo 51.4 de la Ley 12/2002 de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León). 

d) Estudios directos con reproducción de arte rupestre, definidos 
como todas las tareas, entre ellas la reproducción mediante 
calco o por cualquier otro sistema, dirigidas a la documentación 
e investigación de las manifestaciones de arte rupestre (artículo 
51.5 de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León). 

 
2.- Son responsables de la protección, conservación y mejora del 
patrimonio arqueológico del municipio de Tamames los siguientes 
organismos y personas: 
 

a) La Consejería de Cultura de la Junta de Castilla y León, en virtud 
de las competencias exclusivas que sobre el Patrimonio Cultural de 
Castilla y León tiene atribuidas. A todos los efectos, se trata de la 
Administración competente para todos los aspectos relacionados 
con las intervenciones en el Patrimonio Arqueológico y Etnológico 
en el término municipal de Tamames. 

b) El Ayuntamiento de Tamames, en virtud de las competencias y 
obligaciones asignadas a las Corporaciones Locales en la Ley 
12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León, muy 
especialmente, en sus artículos 3, 29, 39, 43, 44 y 49 que definen 
la cooperación entre Administraciones, las obligaciones de las 
Administraciones Públicas en la protección del patrimonio y la 
definición de instrumentos urbanísticos municipales. 

c) Los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de los 
bienes objeto de protección. 

d) La ciudadanía en general, en virtud de lo contenido en el artículo 5 
de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

 
Artículo 0005.- Normas de procedimiento para actuaciones 
arqueológicas. 
 
Con el objeto de garantizar la adecuada documentación, protección, 
investigación, defensa y conservación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico del municipio de Tamames y su término municipal, se 
establece lo siguiente: 
 
1.- Cualquier intervención arqueológica deberá ser dirigida y ejecutada 
por técnicos competentes. Únicamente tendrán este carácter técnicos 
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arqueólogos colegiados cuya titulación esté reconocida para tal fin por la 
Administración competente. 
 
2.- Ante cualquier solicitud de licencia de obras para intervención 
arqueológica o urbanística que implique movimiento de tierras o que en 
alguna medida afecte al subsuelo y esté localizada en las áreas de interés 
arqueológico, el Ayuntamiento notificará a la Administración competente 
en materia de conservación del Patrimonio la localización de la licencia 
solicitada con carácter previo a su concesión. Adjunto a la notificación, el 
Ayuntamiento facilitará a la Administración competente información 
suficiente sobre las actuaciones previstas por el solicitante o, en su 
defecto, una copia del proyecto de obra. 
 
3.- Por la citada Administración deberá emitirse un informe previo. En 
dicho informe se determinará la necesidad o conveniencia de uno de los 
siguientes supuestos en función del tipo de obra y su localización: 
 

a) Seguimiento y supervisión arqueológica por técnico arqueólogo 
colegiado de las obras previstas en proyecto cuyo resultado podrá 
determinar la necesidad de realizar una excavación puntual o en 
área, si los hallazgos exhumados así lo requirieran. 

b) Excavación puntual o sondeos arqueológicos, según proyecto 
suscrito por técnico arqueólogo colegiado que, en función de los 
hallazgos o estructuras que aparezcan, podrán ser ampliados a 
una excavación arqueológica en área que afecte en parte al solar o 
elemento objeto de solicitud de intervención arquitectónica o 
urbanística, tras el informe del órgano competente. 

c) Excavación arqueológica en área, según proyecto suscrito por 
técnico arqueólogo colegiado, que afecte en parte o en todo al 
solar o elemento objeto de solicitud de intervención arquitectónica 
o urbanística, tras el informe del órgano competente. 

 
3.- Una vez emitida la prescripción arqueológica por parte de la 
Administración competente, el Ayuntamiento informará al solicitante de la 
licencia o a la dirección técnica de las obras, en el caso de que existiera, 
del contenido de aquélla para que proceda a iniciar los trabajos exigidos 
o, en su caso, a retirar la solicitud de licencia de obras. 
 
4.- El solicitante de licencia, el promotor o la dirección técnica de las obras 
en el caso de que existiera notificará al Ayuntamiento, al menos con un 
mes de antelación al inicio previsto de las obras objeto de licencia, el 
nombramiento de un técnico arqueólogo y el programa de trabajo de éste, 
con el fin de poder realizar previamente los trabajos arqueológicos 
evitando las demoras o paralización de las obras previstas.  
En el momento de realizar esta notificación, el solar o terreno urbanizable 
deberá estar disponible, libre de escombros y convenientemente vallado 
de forma que se impida el libre acceso al mismo para garantizar con ello 
la seguridad de las actuaciones arqueológicas. 
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4.- La propiedad o el solicitante de la licencia, en su caso, pondrá a 
disposición del técnico arqueólogo, previamente autorizado por la 
Administración competente, los medios técnicos y auxiliares así como la 
mano de obra necesarios para la actuación arqueológica. No obstante, si 
la entidad de los trabajos lo justificase, podrá ser solicitada su realización 
o financiación total o parcial a cargo de los fondos para excavaciones de 
urgencia o partida idónea del presupuesto de la Consejería de Cultura, o 
en su caso del que pudiera habilitar a tales efectos el Ayuntamiento de 
Tamames. 
 
5.- Cuando las actuaciones arqueológicas puedan afectar a edificios 
colindantes, a la vía pública o puedan revestir peligro para los operarios, 
se realizarán bajo la dirección y responsabilidad de un arquitecto o técnico 
competente en materia de prevención de riesgos laborales, cuya 
presencia no excluirá la dirección del técnico arqueólogo en los apartados 
que le son propios. 
 
6.- Las obligaciones descritas en los apartados anteriores, salvo el de 
seguimiento y supervisión arqueológica, habrán de ser previas a la 
concesión de Licencia municipal de obras. Su incumplimiento dejará sin 
efecto la situación de la tramitación en que se encuentre cualquier obra 
que viniera a contravenir la salvaguarda o protección arqueológica. 
 
7.- Tras la peritación arqueológica, el técnico autorizado realizará un 
informe que incluya una estimación de incidencia y que dará opción a los 
siguientes extremos: 
 

a) Dar por finalizados los trabajos arqueológicos, indicando la 
inexistencia o carencia de interés del yacimiento. 

b) Solicitar la continuación de los trabajos de excavación, justificados 
por la importancia de los restos hallados, y previendo la posterior 
realización de la obra solicitada. 

c) Solicitar la continuación de la excavación, indicando que restos 
deben conservarse in situ. 

 
Dicho informe deberá ser evaluado por la Administración competente 
quien comunicará al Ayuntamiento mediante un informe vinculante la 
viabilidad y conveniencia de las actuaciones propuestas en el mismo para 
proceder, en cumplimiento de lo contenido en el artículo 57.2 de la Ley 
12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León y el Reglamento que la 
desarrolla, sobre la solicitud de licencia de obras para la intervención 
arquitectónica o urbanística inicialmente presentada. 
 
Artículo 0006.- Hallazgos arqueológicos y normas de conservación. 
 
1.- La titularidad jurídica de los hallazgos arqueológicos, sean restos 
muebles o inmuebles, será pública de acuerdo con lo determinado en el 
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artículo 59 de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León, no 
pudiendo reclamarse aquélla por el titular de los terrenos o del inmueble 
en que tiene lugar el descubrimiento. 
 
2.- Los bienes muebles y toda la documentación resultante de los trabajos 
de investigación o intervención arqueológica realizados serán depositados 
para su custodia, conservación y exposición en el centro que la 
Administración competente determine, salvo aquellos restos o elementos 
arquitectónicos que considere son susceptibles de ser puestos en valor e 
incorporados en la edificación prevista. Igualmente, la Administración 
competente incluirá los resultados en el Inventario Arqueológico e 
informará al Ayuntamiento de este extremo para proceder a la ampliación 
del Catálogo de Elementos Protegidos. 
 
3.- Los restos arqueológicos estructurales que deban ser conservados en 
el sitio, y que por su interés histórico, artístico o arquitectónico requieran 
su puesta en valor, producirán las oportunas modificaciones de proyecto 
de forma que puedan ser expuestos, protegidos y visitables al público, 
con informe favorable de la Administración competente. 
 
4.- Si la naturaleza de los restos inmuebles descubiertos aconsejara, por 
su interés, relevancia y consiguiente utilidad pública, su conservación en 
el lugar del hallazgo, dando lugar a la modificación total o parcial de las 
condiciones de uso y aprovechamiento del terreno, regirá la 
correspondiente indemnización o compensación que se determine, de 
acuerdo con la legislación vigente, por pérdidas de uso o 
aprovechamiento. 
 
5.- Con carácter general y para todos los ámbitos, ante cualquier hallazgo 
casual de tipo arqueológico, éste será comunicado a la Administración 
competente en materia arqueológica, siendo de obligado cumplimiento lo 
dispuesto en los artículos 53, 60 y 61 de la Ley 12/2002 de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León. 
 
6.- Se considerarán hallazgos clandestinos aquellos que sean fruto de 
hallazgos casuales no comunicados a la Administración competente, las 
excavaciones o intervenciones arqueológicas no autorizadas y el fruto del 
expolio arqueológico. También tendrán esta consideración la continuación 
de las obras cuando hubieran aparecido restos arqueológicos y no se 
hubieran adoptado las medidas que figuran en las disposiciones legales 
vigentes, aunque contaran, en su caso, con licencia de obras e informes 
arqueológicos previos. En tales casos, el Ayuntamiento informará a la 
Administración competente en virtud de los artículos 2 y 3 de la Ley 
12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y procederá a dejar sin 
efecto la situación de la tramitación en que se encuentre cualquier obra en 
el terreno o solar afectado. 
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Artículo 0007.- Del patrimonio etnológico y sus normas de 
conservación. 
 
1.- Para aquellos bienes o elementos integrantes del patrimonio 
etnológico incluidos en el Catálogo de Elementos Protegidos o en el 
Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, regirá un 
procedimiento idéntico al descrito en el artículo 0006. 
2.- En cuanto al resto, las Administraciones competentes promoverán el 
inventariado completo de dichos bienes y velarán por su conservación. 
3.- Como normas generales de conservación se evitará el uso 
permanente de materiales y técnicas ajenos a dichos elementos en su 
reparación o restauración. 
 
Artículo 0008.- Medios económicos para la protección del Patrimonio 
Cultural. 
 
Para las finalidades de protección, conservación y mejora del Patrimonio 
Cultural del municipio de Tamames previstas en estas Normas 
Urbanísticas Municipales se consideran los siguientes medios 
económicos: 
 

a) Las inversiones directas de las Administraciones Central y 
Autonómica. 

b) La inversión directa municipal. 
c) La concertación de actuaciones entre la Administración 

Autonómica y el Ayuntamiento de Tamames. 
d) Los recursos propios aplicados para la protección, conservación y 

mejora de los bienes protegidos por los propietarios, titulares de 
derechos o poseedores de los mismos. 

e) Las subvenciones de las Administraciones Central y Autonómica a 
los propietarios, titulares de derechos o poseedores de bienes 
protegidos. 

e) La subvención con medios propios o concertados con otras 
Administraciones, del Ayuntamiento de Tamames a los 
propietarios, titulares de derechos o poseedores de bienes 
protegidos. 

f) Los convenios que establezca el Ayuntamiento de Tamames con 
entidades privadas que entren en el ámbito de lo contenido en la 
legislación vigente en materia de patrocinio y mecenazgo. 
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PLANO Nº        Escala 

PO-1 Clasificación del suelo 

PO-1.1 (18) CLASIFICACION DEL SUELO I   1/10.000 

PO-1.2 (19) CLASIFICACION DEL SUELO II   1/10.000 

PO-2 Ordenación, gestión y catalogación 

PO-2.1 (20) CALIFICACION SUELO URBANO I   1/1.000 

PO-2.2 (21) CALIFICACION SUELO URBANO II   1/1.000 

PO-2.3 (22) CALIFICACION SUELO URBANO III  1/1.000 
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